CONCEPCIÓN, 28 de mayo de 2010.-

Nº  3129 / VISTOS:
la solicitud presentada por don David Belmar Muñoz por 
autorización para instalar un quiosco en Callejón Puchacay de esta Comuna; lo informado por la Dirección de Obras Municipales mediante Oficio Ord. Nº 64-B-05, de 8 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 67, de 21 de enero de 2010, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 291, de 19 de febrero de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; teniendo presente, las disposiciones de la Ordenanza Nº 5, de 20 de junio de 1991, Sobre Quioscos en la Vía Pública, y sus modificaciones; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O
1.- Concédese autorización a don DAVID ABDIEL BELMAR MUÑOZ, R.U.T.                    Nº 12.527.332-7, para instalar un quiosco en la vía pública en Callejón Puchacay entre Arturo Pérez y área verde (acera oriente) de Villa Huáscar de esta Comuna.

2.- Otórguesele la Patente Municipal respectiva a través de la Dirección de Administración y Finanzas.

3.- Establécese que el quiosco no podrá tener una superficie superior a 3 m² y deberá estar ubicado más allá de los primeros diez metros de la línea de edificación, contados desde la esquina.

4.- Dispónese que el interesado deberá mantener aseado el sector en que se ubique este quiosco, bajo apercibimiento de caducársele la autorización en caso de incumplimiento.

5.- Encomiéndese a la Dirección de Administración y Finanzas para que, a través del Departamento de Patentes y Rentas, supervise la correcta instalación del quiosco. 

6.- Fíjase un plazo de 60 días, a contar de esta fecha, para que el interesado realice todos los trámites pertinentes destinados a la obtención de su patente, en caso contrario se caducará la presente autorización, lo que será informado por la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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